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ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

RECHA DE OTORGAMIENTO: [23 DE MARZO DEL 2017, (12:16) 
ro 

OTORGANTES 

ns OTORGADO POR 

. No, 
¡ . Tipo Documento de da 
Persona Nombres/Razón social intervininete identidad tdentificació Naclonalidad Calidad Persona que le representa 

s REPRESENTAD h 17906639730 [ECUATORIA [GERENTE GABRIEL ARNALDO ROSERO 
Jurídica [LECHERA ANDINA S.A. LEANSA O POR RUE 01 NA GENERAL ASTUDILLO 

e A FAVOR DE 

Tipo Documento de No, 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

He Provincia Cantón * Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: . 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O . 
CONTRATO: 7318283.00 7 

s a 
NOTARIO(A)(CARÍ HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARÍA V/ - e 

Escritura N*: - 120171701026P00503 o 1 

ACTO O CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |23 DE MARZO DEL 2017, (12:16) _ 

     



  

  

IOTORGANTES 
  

    

  

OTORGADO POR: 

  

  

    
  

  

  

  

    

  

                   

  

  

  

  

No, . 
Persona Nombres/Razón social e to no Identificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

Ls REPRESENTAD 117906639730 JECUATORIA [GERENTE GABRIEL ARNALDO ROSERO 

Jurídica [LECHERA ANDINA S.A. LEANSA [o poe Rue 01 NA GENERAL ASTUDILLO 

E A FAVOR DE Ayo 

Persona Nombres/Razón social Tipo Documento de Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 
interviniente identidad h cionatida a , a P 

UBICACIÓN JJ 

2 +» Provincia > Cantón Parroquia" 5 Y. 13 cp 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR H       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA 

  

  

  

  

RLOS HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARÍA/VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
   

    

 



  

    LA VIGESIMA SEXTA 

  
-“VIGESIMO SE) 

DR. 
NOTA 

D 

OMERO LÓPEZ OBANDO 

10 VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

ISTRITO METROPOLITANO ¡ 

  

  2017 

  

P
o
 

        17 01 26 
  

AUMENTO DE CAPITAL -AUTORIZADO, SUSCRITO Y 

PAGADO Y 

SOCIAL DE 

ora 
'ARÍA VIGESNHSA SEXTA 

4    

   
REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

LA COMPAÑÍA LECHERA ANDINA S.A. 

LEANSA 

CAPITAL ACTUAL: USD 6'348.894,00 

CAPITAL LU 

LECHERA ANDIN 

En la ciudad 

Metropolitano, q 

VEINTITRES 1 

ante mí, DOCT 

señor Gabriel A 

Gerente General 

LEANSA, confo 

acompaña.; bien 

resultados de es 

manera libre y 

nacionalidad ec 

AUMENTO: USD 7'318.283,00 

EGO DEL AUMENTO: USD 13'667.177,00 

DI 5 COPIAS | 

E.C. 

A S.A. LEANSA 

] Distrito de San .Francisco de Quito, 

apital de la República del Ecuador, hoy día, 

DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE, 

OR HOMERO LOPEZ OBANDO, NOTARIO 

KTO DEL CANTON QUITO, comparece el 

arnaldo Rosero Astudillo, en su calidad de 

de la compañía LECHERA ANDINA S.A. 

rme se desprende del nombramiento que se 

instruido por mí el Notario sobre el objeto y 

ta escritura pública a la que procede de una 

voluntaria.- El compareciente declara ser de 

hatoriana, mayor de edad, de estado civil 

1      



  

icasado, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano; legalmente capaz y hábil para contratar y poder 

obligarse por los derechos que representa, a quien de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación que con su autorización han sido verificados en 

el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 

Civil; y papeletas de votación, y demás documentos 

debidamente certificados que se agregan al presente 

. instrumento como habilitantes, y me pide que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presenta, cuyo tenor 

literal que transcribo íntegramente a continuación es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una de Aumento de 

Capital Autorizado, Suscrito y Pagado y Reforma Parcial del 

Estatuto Social de la compañía LECHERA ANDINA S.A. 

LEANSA, de conformidad con las estipulaciones que a 

continuación se detallan: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura, el señor 

Gabriel Arnaldo Rosero Astudillo, en su calidad de Gerente 

General y como tal. representante legal de la compañía 

LECHERA ANDINA S.A. LEANSA, en cumplimiento de las 

resoluciones adoptadas por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía celebrada el día 

nueve de marzo de dos mil diecisiete , conforme se desprende 

del nombramiento y la copia del Acta de la Junta General 

indicada que se acompañan. El compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación 

. empresario privado, de estado civil casado, domiciliado en la 

2 

 



  

RO LÓPRO 
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em 1A VIGESIMA SEXTA 
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ANDINA S.A. 

Rumiñahui el ve 

DR. 
NOTA 

quién 

SEGUNDA.- A] 

S.A.  LEANSA” 

capaz, 

otorgada el vein 

cuatro, ante Not 

Rodrigo Salgado 

cantón Rumiñah 

Mediante Escr 

noviembre de da 

Cantón Quito.,. 

Suscrito y Pag 

mismo que fue 

Junta General E 

compañía celebr 

resolvió Aument 

la compañía y e 

social, así como 

realizar todos 

TE resolución. 

antecedentes, el 

) 

OMERO LÓPEZ OBANDO 
10 VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

ISTRITO METROPOLITANO 
   

   
   

actúa por los derechos 

NTECEDENTES.- A) “LEC AND 

, se constituyó mediante escritura púb e 

tiséis de octubre de mil novecientos ochental y 

ario Décimo Primero del cantón Quito, Doctor 

Valdez e inscrita en el Registro Mercantil del 

ui el veinte de diciembre del mismo año; B) 

itura Pública otorgada el veintiséis de 

s mil catorce ante Notario Vigésimo Sexto del 

Doctor Homero López Obando, LECHERA 

LEANSA, celebró un Aumento de Capital 

ado y Reforma Parcial del Estatuto Social, 

inscrito en el Registro Mercantil del «cantón 

pintitrés de marzo de dos mil quince. C) La 

xtraordinaria y Universal de Accionistas de la 

ada el nueve de marzo de dos mil diecisiete 

ar el Capital Autorizado, Suscrito y Pagado de 

fectuar la correspondiente reforma del estatuto 

autorizar al Gerente General de la compañía a 

los actos tendientes a cumplir la referida 

RCERA.- DECLARACIONES.- Con estos 

señor Gabriel Arnaldo Rosero Astudillo, en su 

calidad de Gerente General y como tal representante legal: de 

la compañía 

cumplimiento d 

General Extrao 

: Compañía celel 

diecisiete, reali 

LECHERA: ANDINA S.A. LEANSA., en 

e las resoluciones adoptadas por la Junta 

rdinaria . y Universal de Accionistas de la 

prada el día nueve de marzo de dos mil 

za las siguientes declaraciones: Primera: Que 

3  



.Se aumenta el Capital Social de la Compañía en la suma de 

siete millones trecientos dieciocho mil doscientos ochenta y 

tres: DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$7”318.283), para llegar a la suma total de trece millones 

seiscientos sesenta y siete mil ciento setenta y siete dólares de 

los Estados Unidos de América (US$13*667.177), mediante la 

emisión de siete millones trecientas dieciocho mil doscientas 

ochenta y tres nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) de valor 

ominal cada una.- Segunda: Que el pago del presente 

aumento de capital suscrito y pagado se lo realiza en la suma 

de siete millones trecientos dieciocho mil doscientos ochenta y 

tres DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$7*318.283), mediante compensación de créditos. 

provenientes de la cuenta “Aportes Para Futuras 

Capitalizaciones”. Tercera: que, en virtud del Aumento de 

Capital Suscrito y Pagado de la compañía, cuya resolución 

precede, los accionistas CONSORCIO CEMENTERO DEL 

SUR S.A., YURA S.A., Jorge Columbo Rodriguez Rodriguez y 

Vito Modesto Rodriguez Rodriguez renuncian expresa € 

irrevocablemente al cien por ciento 100% de su derecho 

preferente que les asiste, por lo que, la Junta General acepta 

no llevar a cabo el proceso determinado en el artículo ciento 

ochenta y uno-181 de la Ley de Compañías y autoriza proceder 

con-la suscripción directa del mismo. Adicionalmente, se deja 

constancia que- el derecho preferente al cual renuncian los 

accionistas antes nombrados, «será. ejercido por parte de las 

accionistas - GLORIA FOODS-JORB S.A., y GLORIA 

4 

 



  

| , 3 
DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

ISTRITO METROPOLITANO 

    
    

S
 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

  

          

   

SOCIEDAD ANONIMA, hasta completar el ¡Fea e 
bo a 

de capital en los, montos y forma que constan er el Cuadro 
   

ás 

| ejercerán la totalidad de sus respectivos derechos preferentes! 

Integración de Capital, accionistas estos últimos que adem 

Cuarta: Que una vez perfeccionado el aumento de capital, 

éste quedará integrado en la forma que se indica en el cuadro 

de integración de capital que forma parte del acta de 'Junta 

General de Actionistas del nueve de marzo de dos mil 

diecisiete, misma que formará parte de la escritura pública; 

Quinta: Que se laumenta y se fija el Capital Autorizado de la 

compañía en la suma de veintisiete millones trescientos treinta 

  

y cuatro mil tre 

LOS ESTADOS 

Sexta: Que, co 

Capital Autoriza 

Cuarto del Estat 

perfeccionado 

“ARTÍCULO CUARTO.- El 

Compañía es d 

cuatro mil treci 

ESTADOS UNI 

Capital Suscrit 

seiscientos sesej 

DE LOS 

(USD$13*667.17 

sesenta y siete y 

nominativas de 

(USD$ 1,00) d 

cientos cincuenta y cuatro de DÓLARES -DE 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$27'334.354); 

mo consecuencia del presente Aumento de 

do, Suscrito y Pagado se reforma el Artículo 

uto Social de la Compañía, por lo que una vez 

dicha societaria dirá: 

de. la 

este acto, norma 

Capital Autorizado 

e veintisiete millones trescientos treinta-: y 

entos cincuenta y cuatro DÓLARES DE LOS 

DOS DE AMÉRICA (USD$27'334.354);. el 

o de la Compañía es de trece millones 

hata siete mil ciento setenta y siete DÓLARES 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

7), dividido en trece millones seiscientas 

nil ciento setenta y siete acciones ordinarias. y 

un dólar de los Estados Unidos de América 

e valor nominal cada una, pagadas en su 

5    



  

Po 

.tótalidad. Séptima: Gabriel Arnaldo Rosero Astudillo, en su 

“calidad de Gerente General de la compañía LECHERA 

ANDINA S.A. LEANSA., declara bajo juramento que la 

información y datos contenidos en este instrumento son 

“verdaderos y corresponden a la realidad, y que los valores a 

los que.hace referencia el presente aumento de capital se 

encuentran debidamente registrados en la contabilidad de la 

Empresa LECHERA ANDINA S.A. LEANSA., adicionalmente 

no adeuda al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por 

“aportes patronales o por otro concepto de indole laboral.- 

Octava: La Junta autoriza en forma expresa que se hagan las 

negociaciones y' aproximaciones de decimales que sean 

necesarias en el capital y en las acciones.- Novena: Que la 

inversión realizada por parte de los accionistas GLORIA 

FOODS-JORB S.A., y GLORIA SOCIEDAD ANÓNIMA, tiene 

el carácter de Subregional; CUARTA.- AUTORIZACIÓN.- Se 

“concede autorización a las Doctoras María Rosa Fabara Vera 

y/o Mariana Villagómez Álvarez y/o al Doctor Diego Klier 

Yánez y/o a la Abogada Fernanda Palacios Miranda, para que 

gestionen de manera individual o conjunta la aprobación e 

inscripción «de la presente escritura pública; QUINTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan para que 

formen un solo cuerpo con esta escritura pública, los 

siguientes documentos: Uno) nombramiento de LECHERA 

ANDINA S.A. LEANSA; Dos) certificado de Cumplimiento de 

Obligaciones Patronales; Tres) y, Copia del Acta de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

LECHERA ANDINA S.A. LEANSA, celebrada el día nueve de 

6 

 



  

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

  

marzo de dos mi 

agregar las dem 

del presente ins 

Klier Yánez, p 

cuatro nueve ( 

Pichincha.- HA 

MINUTA, la mi 

Dr. Homero LÓPEZ OBANDO 
NOTARI O VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

il diecisiete. Usted Señor Notario! 

  

      
ri 8 

MOTARIA VIGES: 

trumento público.”.- (Firmado) Doctor Diexo 

ortador de la matrícula profesional númer 

uatro seis, del Colegio de Abogados de 

¡STA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

sma que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura públic 

preceptos legale s que el caso requiere; y, leída que le fue al 

compareciente integramente por mí el Notario en alta: y clara 

voz, aquel se afl rma y ratifica en el total de su contenido, para 

constancia firma junto conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 

  

(7 

  

£) SÉ. Gabriel Atnaldo Rosero Astudillo 

17/2032) 

NOTARIO Y 
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SpA. 
ás cláusulas de estilo para la perfec validez! 

a, se observaron todos y cada uno de: los 

      

 



  

  

  

  

2 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
PROZESO ELECTORA: q con 

tua 19 DE FEBRERC 101 a 

019 - 302 1712032174 
01 9 NUITAC CED-LA 

ROSÉRO ASTUDILLO GABRIEL ARNALDO 
APELIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: de 

RUMIÑAHU! 

CANTÓN lot 

SAN RAFAEL 
PARROQUIA 

A 

      

    
   
    

ZA 3017 : Un EN ) 

SS 1E INE ENCIA da, 

CIUDADANA (Or 

ESTE DOCUMENTO. REDNA OUE USTED 

SUFRAGO EN El PROCESO E.ECTORAL 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODO> 

LOS TRALATES PUBLI 98 y PRIVADOS 

  

  

  

    

  

2TARIO MIGE IMA SEAT 

DES CANTOR QLITO 

    
       

ES



  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

    

  

      

de certificado: 171 ae 

    

  

                      
Ñ * Director General de 

REPÚBLICA DEL E 
Dirección General de Registro Civil, identifi 

Número único 

Nombres del c 

Condición del 

Lugar de na 

SUAREZ 

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Ced CUADOR 
cación y Cedulación 

lación    
de identificación: 1712032174 

i¡udadano: ROSERO ASTUDILLO GABRIEL ARNALDO 

cedulado: CIUDADANO 

cimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1976 

Nacionalidad: 

Sexo: HOMBR 

Instrucción: Si 

Profesión: ING 

Estado Civil: ( 

Cónyuge: TEL 

Fecha de Matr 

Nombres del p 

Nombres de la 

ECUATORIANA 

mi
 

UPERIOR 

ENIERO 

ASADO 

LO BALCAZAR MARIA FERNANDA 

monio: 12 DE FEBRERO DE 2016 

adre: ROSERO GABRIEL ARNALDO 

madre: ASTUDILLO FANNY LETICIA 

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2017 

Emisor: ELENA ROG 

ÓN
 

Docum 

10 CALISPA CUEVA - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO 

      
Location: Ecuador 

e 

ng. Jorge Troya Fuertes 
I Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ento firmado electrónicamente 

  

    figencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido £! plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

onfirme la información ingresándo el número de certificado en: http s://virtual.registrocivil.gob.ec  



  

OHGO 

C.C. 171203217-4 

"Quito, 11 de marzo del 2013 

Señor ingeniero 
Gabriel Arnaldo Rosero Astudillo 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me permito comunicar a usted, que por resolución de la 
Junta Universal de Accionistas de la Compañía Lechera Andina S.A. LEANSA, en 
sesión celebrada en esta fecha, procedió a nombrar a usted por unanimidad 
GERENTE GENERAL de la empresa, Reemplaza al señor Patricio Godoy Parada. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Reforma de Estatutos de la 
Compañía, celebrada el 11 de noviembre del 2011, ante el Notario Vigésimo Séptimo 
del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elmir, y debidamente inscrita en el Registro 
"Mercantil del Cantón Rumiñahui, el día 24 de enero del 2012. 

El periodo de duración de su cargo es de CINCO AÑOS. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente. 

  

    
Dr. Hum : a Sánchez 
SECREVARIO AD-HOC 

Yo, Gabriel Amaldo Rosero Astudillo por media de la presente dejo constancia que 
acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía Lechera Andina S.A. : 
LEANSA 

Quito, 11 demarzo del 2013 

(e GabueyA      
Conforme los estatutos sociales de la Compañía, el Gerente General representará 
legal, judicial y extrajudicialmente a la empresa de manera individual; y, tendrá las 
demás atribuciones que la Ley le confiere. 

El Representante Legal de la Compañía, es el Gerente General. 

 



  

  

   
" RUMINAHUI 

Regitiro Hunicips de la 
Propiodad y Mercantil 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 

Con esta fecha queda mscrito e 
LECHERA ANDINA SA. LEANS 

conforme se desprende de la Junt 
favor del señor ROSERO ASTUDI 
No. 1712032174, en el 

REGISTRO DE NOMBRAMIENTO 

Jueves. 28 de marzo del 2013, 121]   «] O 
Razón de inscripción 

nombraruento de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA 
A. designado para un periodo estatutanmo de CINCO años. 

Universal de Accionistas. de once de marzo del dos mil trece. a 

LO GABRIEL ARNALDO. pottadof de la cédula de ciudadania 

repertorio No. 258 

6 50 

  

LA REGISTRADORA SUBROGANTE 

Dra. María Dolores Heredia Sandoval 

RESPONSABLE YSALAZAR JAIME 

    

   

NOTARIA des SEXTA'DDEL CANTÓN QUITO 
De acuerdajeno da facullad prevista en el 

Rlarial. doy fé que         

      

  

AA PELI 
RIGAGÉDIMO SEXTO 
LL CANTÓN QUITO 

    

    AN. LUIS CORDERO No. 377 Y A V. GENERAL ERNRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR  



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

  

  

SOCIEDADES 
po. ele hace bien clpa 

NUMERO RUC: 4790663973001 | 

RAZON SOCIAL: . LECHERA ANDINA SA. LEANSA 

NOMBRE COMERCIAL: LECHERA ANDIÑA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL | 
REPRESENTANTE LEGAL: ROSERO ASTUDILLÓ GABRIEL ARNALDO: 

CONTÁDOR: ARIAS ANDRANGO PAOLA KARINA. 

FEC: INICIO] ACTIVIDADES: | 20/12/1984 FEC: CONSTITUCIÓN: 20/12/1984 

'FEC. INSCRIPCION: -24/01/1985 FECHA DE-ACTUALIZACIÓN:. > 14J07/2015- 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

AÉTIVIDADES DE PASTEURIZACION, HOMOGENIZACION DE-LECHE. 

DOMICILIO: TRIBUTARIO: 

Provincia: -PICHINCHA Cantón: RUMIÑAHUI Parroquia: SANGOLQUI Bai: SANTA CLARA Calle:. LEOPOLDO MERCADO 
Número: S/N Intersecciór. 'ZÁRUMA Oficina: PB Carretero: AUTOPISTA GENERAL RUMIÑAHUI Kilómetro:-17 Referencia . 
-ubicación::A DOS CUADRAS DE LA FABRICA DE MUNICIONES SANTA BARBARA Fax: 022080906.-Celular; 0993997895 
Telefóno Trabajo; 022330968 Eniail: "mvizueteMandina.com.ec Web: WWW. LECHEANDINA.COM Telefono Trabajo: 
-022080905 Telefono Trabajo: 022330858 Email: pariasGandiria .com,ec 

-DOMICILIO. ESPECIAL: 

¿OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SÓCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
+ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 

. AÑEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 

'* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES 
“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
F IMPUESTO A'LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
  

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del.001 aj 005 | AS 3“ 
  

JURISDICCION: — 1ZONA 9 PICHINCHA. 
suiza 

o 
| 

¡SBÍ PIERDE
 ora pu 23 PEE Dreson Ae 

| Yhs e niper portenar its uns hs ente 

  

  

  
  

  

C_ SES DE RENTAS INTERNAS 
Declaró que los dátos contenidos. en este documénto son exactos y verdaderos, por lo que. asumo la -responsabilidad legal que de ella:se 
deriven Art. 97 Código: Tributário, Art. 9 Ley del RUC: ye Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario:” AGSJ270313 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 14/07/2015 09:30:02 — 
Página 1 de 3 

  
  

 



  

    

  

FABRIG, 
OTROS 
VENTA 
VENTA 

- DIRECC! 

ACION; DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACI 
PRODUCTOS. AFINES.. 
AL POR: MAYOR Y MENOR-DE MATERIALES 
L.POR.MAYOR DE TODO TIPO DE ALIMENT 

. IÓN ESTABLECIMIENTO: 
  JADES DE PASTEURIZACION, as 

, SOCIEDADES 

NUMERO RUC: ' 1790663973001 
RAZON SOCIAL: LECHERA ANDINA SA; LEANSA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

- No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO | ABIERTO. MATRIZ FEC, INICIO ACT. 20/12/1984 

NOMBRE COMERCIAL: — LECHERA ANDINA FEC..CIERRE: | 

ACTIVIDADES: ECONÓMICAS; FEC. REINICIO: 

ACTIVID ION DE LECHE: 

  

N DE PRODUCTOS LACTEOS, DERIVADOS LACTEOS, BEBIDAS Y 

»3 CONSTRUCCION. 
O ÁPTOS.PARA EL CONSUMO HUMANO, 

  

Provincia: 

Númisro? 

PB Carretero: AUTOPISTA GENERAL RUMIÑAHUI Kilo 
0223309 
0228308 

a? PICHINCHA Cantón: RUMIÑAHUI Parroquia: 
¿SIN Intersección: ZARUMA Referencia: ADOS 

58 Email: mvizueteandina:com.ec Web: WWN 
58 Email: partasgandina. com.ec ] 

SANGOLQUI Barrio: SANTA CLARA Calle: LEOPOLDO MERCADO 
CUADRAS DE LA FABRICA DE MUNICIONES SANTA BARBARA Oficina: 
metro: 17 Fax: 022080906 Celular: 0993997895 Telefono Trabajo: 

IV, LECHEANDINA, COM Telefono Trabajo;.022080905 Teletono Trabajo: 

  ABLECIMIENTO: FEG: INICIO ACT. DSOSZOS 

  

Número». 
mvizúete(garidina: :com.ec 

Declaro q 
. deriven (A 

1.7-Referencia: UNA CUADRA ANTES DE COR 

No. EST 004 ESTADO (ABIERTO. LOCAL COMERCIAL. 

NOMBRE COMERCIAL: — LECHERA ANDINA S.A. LEANSA - FEC, CIERRE: 
o o FEC., REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DISTRIEEGIÓN, COMERCIALIZACION DÉ PRODUCTOS LÁCTEOS; BEBIDAS Y OTROS PRODUCTOS AFINES, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: AV. JUAN TANGA MARENCO-: 
NAUTO Oficina: PB Telefono Trabajo: 042680583 Celular: 097071013 Ernail 

“ayy Y DIRECCION. ZOtAL ty 
SR Se verlica que :05 Dltementas Jeceta. 

certiticadage votación org:t21:83 presentado 
A A 

00D: 

ASC34864. la 
        

  
  

[ GOZA 
IRMA DEL CONTRISUY BÚYENTE 

Ue los: datos contenidos en este documento son exact 
st. 9% Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglaménto para la Aplicación de la Ley del. RUC). 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

ps y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella:se 

  

"Usuario: AGSJ210313 Lugar de emisión: ¿Q 

Pá 

  

UITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 14/07/2015 09:30:02 

gina 2 de. 3      



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 

  

  

SOCIEDADES ' ? 
nie bece bien algas: 

NUMERO RUC: 1790663973001 

RAZON SOCIAL: LECHERA ANDINA SA. LEANSA 
a 

No. ESTABLECIMIENTO: 005 | ESTADO ABIERTO. "LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT. 08/03/2013 

NOMBRE COMERCIAL: - LECHERA ANDINA S.A: LEANSA FEC. CIERRE: 

o FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACION DÉ PRODUCTOS LACTEOS, BEBIDAS Y OTROS PRODUCTOS AFINES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHILLOGALLO Barrio: PARQUE INDUSTRIAL DEL SUR Calle: C ámero: 3340: 
Referencia: / A DOSCIENTOS METROS DE NOVACERO Celular .097071013 Email: mvizueteQHandiña.com.ec 

  

No; ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 16/11/2005 

NOMBRECOMERCIAL: LECHERA ANDINA. FEC, CIERRE: 09/02/2008” 

o . FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR:Y MENOR DE PRODUCTOS LACTEOS, 

. DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Barrio: LÁ CRISTIANIA Calle: LOS ACEITUNOS Número: E7-70 
Intersección: AV. ELOY ALFARO Referencia: ADOS CUADRAS DE LA GASOLINERA TEXACO Oficina: PB Telefono Trabajo: 
022807673 Telefano Trabajo: 023500093 Telefono Trabajo: 022480794. 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO CERRADO OFICINA FEC. INICIO.-ACT. 07/04/2006 

NOMBRE COMERCIAL: — LECHERA ANDINA. o FEC. CIERRE: 31/01/2008 
FEC, REINICIO: 28/01 

ACTIVIDADES” ECONÓMICAS:. AS 28/01/2008 

VENTA ÁL POR MAYOR: Y MENOR DE PRODUCTOS LACTEOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL Ciudadela: PUERTO MARITIMO. Calle: AV. 25 DE JULIO      
     

Número: S/N Referencia: FRENTE A LA BASE NAVAL SUR Manzana: 02 Conjunto; i 2) EDIFICIO: 
Oficina: PB Télefono De Referencia: 042486702 Email: mvizueteG)andiha, com. ec Te $ Ne < 481181 

| emos | eerulcadago «es mes angmnales presentados | ¿ 

¡coD: 

ul 

    

£ RL | JA SACCIONAL 
WelRáA DEL CONTRIBUYENTE. | SERVICIÓ.DE RENTAS INTERNAS 

Declaro 'que Jos datós contenidos en éste dócuento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal-que.de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC: y Ant. 9 Reglamento pará la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario; AGSJ2/0313. Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 14/07/2015 09:30:02 
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NOTARIA MIGESIN 

De acuerdo e 

numeral 5 Art.    
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JA SEXIA DEL LANFON QUITO 
la facultad” prevista enel 

yde la le» Nojariad, doy fé que 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
A ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
> “LECHERA ANDINA S.A. LEANSA” 

En la ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, a los nueve días del mes de marzo 

del año dos mil diecisiete, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Autopista General Rumiñahui 

Km 17, Leopoldo Mercado S/N y Zaruma, encontrándose presente la totalidad del capital pagado de la 

Compañía, la señora Mariana Leonor Villagómez Álvarez, consulta si se acepta la celebración de esta 

Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Empresa, 

para tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolvex sobre el Aumento del Capital Autorizado, Suscrito y Pagado de la 

Compañía y consecuente Reforma Parcial del Estatuto Social. ' 

Representada la totalidad del Capital Pagado de la Compañía, los accionistas de la misma aceptan la 

celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del Día. Se instala la sesión a las 12h10, bajo la 

Presidencia.Ad-Hoc de la señora Doctora Mariana Leonor Villagómez Álvarez y con la presencia de 

los accionistas de la Compañía: GLORIA FOODS — JORB S.A., debidamente representada por FYC 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., conforme se desprende del documento que se anexa al 

expediente, propietaria de dos millones seiscientas setenta y tres mil setecientas cuarenta (2"673.740) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) de valor 

nominal cada una, pagadas en su totalidad; JORGE COLUMBO RODRIGUEZ RODRÍGUEZ; 

debidamente representado por FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA., conforme se desprende del 

documento que se anexa al expediente, propietario de ciento cincuenta (150) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) de valor nominal cada una, 

pagadas. en su totalidad, VITO. MODESTO RODRIGUEZ RODRÍGUEZ, debidamente 

representado por FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA., conforme se desprende del documento 

que se anexa al expediente, propietario de ciento cincuenta (150) acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 

totalidad; GLORIA S.A., debidamente representada por FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA., 

conforme se desprende del documento que se anexa al expediente, propietaria de quinientas cincuenta 

y siete mil setecientas setenta y cinco (537.775) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; YURA 

S.A., debidamente representada por FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA., conforme se 

  

g



    

desprende del documento que se anexa    al expediente, propietaria de noventa y siéted 
. . . : . £ es A x Ñ la M4 La ll 

nueve (97.909) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados a der Aniérica, 

1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; y, CONSORCIO CE 

  

S.A., debidamente representada por FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA, conforme” se 

desprende del documento que se anexa al expediente, propietaria de tres millones diecinueve mil 
e] 

ciento 

setenta (3"019.170) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad. Actúa como Secretario el Sr. Gabriel - 

Rosero Astudillo, en su calidad de Gerente General de la Compañía. 

A continuación, la Presidenta Ad-Hoc pon 

del Día: 

í. Conocer y resolver sobre el A 

Compañía y consecuente Reform 

A. La Junta resuelve de forma unánin 

suma de siete millones trecientos 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉR] 

e en consideración de la Junta General el único punto del Orden 

mente ¿el Capital Autorizado, Suscrito y Pagado de la 

1a Parcial del Estatuto Social, 

he Aumentar el Capital Suscrito y Pagado de la Compañía en la 

dieciocho mil doscientos ochenta y tres DÓLARES DE LOS 

CA (USD $ 7”318.283), para llegar a la suma total de trece   millones seiscientos sesenta y MN mil ciento setenta y siete dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 13*667.177), me 

doscientas ochenta y tres nuevas 

lante la emisión de siete millones trecientas dieciocho mil 

acciories ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una. 

B. Que el pago del presente aumento de capital se lo realizará en la suma de siete millones trecientos 

dieciocho mil doscientos ochenta y tres dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

7'318.283), mediante compensación de créditos provenientes de la cuenta “Aportes Para Futuras 

Capitalizaciones”. 

C. En virtud del Aumento de Capital Suscrito y Pagado de la Compañía cuya resolución precede, los 

accionistas CONSORCIO CEMEN[TERO DEL SUR $.A., YURA S.A., Jorge Columbo Rodriguez 

- Rodriguez y Vito Modesto Rodrigu ez Rodriguez renuncian expresa e irrevocablemente al 100 % de 

su derecho preferente que les asiste) por lo que, la Junta General acepta no llevar a cabo el proceso 

determinado en el artículo 181 de la Ley de Compañías y autoriza proceder con la suscripción directa 

del mismo. Adicionalmente, se deja constancia que el derecho preferente al cual renuncian los 

accionistas antes nombrados, será ej ercido por parte de las accionistas GLORIA FOODS-JORB S.A., 

y GLORIA SOCIEDAD ANONIMA, hasta completar el total de aumento de capital en los montos  



  

y forma que constan en el Cuadro de Integración de Capital, accionistas estos últimos que además 

ejercerán la totalidad de sus respectivos derechos preferentes. 
G 

o 

_D. Que una vez perfeccionado el aumento de capital, éste quedará integrado en la forma que se indica 

en el cuadro de integración de capital que se detalla a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

o AUMENTO 
RENUNCIA [EJERCICIO CAPITAL ACCIONES 

CAPITAL PARTICIPA DERECHO | DERECHO DE CAPITAL DESPUES PARTICIPACIÓN DESPUES 
ACCIONISTAS ACTUAL CIÓN COMPENSA 

USD$ ACCIONARIA PREFEREN |PREFEREN CIÓN DE DEL ACCIONARIA DEL 

TE EN % TE EN % CRÉDITOS AUMENTO “| DESPUES DEL AUMENTO 

AUMENTO 

CONSORCIO 

CEMENTERO | $3'019.170 |  47.5542% 100% - 0.00 $3'019.170 22.0907% 3'019.170 
DEL SUR S.A. 

GLORIA 
| FOODSJORB | $2'673.740 |  42.1135% - 100% | 400.000 | $6'673.740 48.8304% 6'673.740 

S.A. 

GLORIA 
. 

SOCIEDAD -9557.775' 8.7854% - 100% | 3'318.283 | $3'876.058 28.3603% 3"876.058 
ANONIMA 

YURA S.A. $97,909 1.5421% 100% - 0.00 $97.909 0.7164% 97309 | 

JORGE . , . 

ed $150 -0,0024% 100% - 0.00 $150 0.0011% 150 
RODRIGUEZ 

VITO 

ODRIGUEZ $150 0.0024% 100% z 0.00 $150 0.0011% 150 
RODRIGUEZ 

TOTAL $ 6'348.894 100% $7'318283 | $13'667.177 100% | 13'667.177                     
  

E. Aumentar y Fijar el Capital Autorizado de la Compañía en la suma de veintisiete millones 

trescientos treinta y cuatro mil trecientos cincuenta y cuatro DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 27'334.354). 

F. Que, como consecuencia del presente Aumento de Capital Autorizado, Suscrito y Pagado se 

reforma el Artículo Cuarto del Estatuto Social de la Compañía, por lo que una vez perfeccionado 

este acto, dicha norma societaria dirá: “ARTÍCULO CUARTO. - El Capital Autorizado de la 

Compañía es de veintisiete millones trescientos treinta y cuatro mil trecientos cincuenta y cuatro 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 27*334.354); el Capital Suscrito 

de la Compañía es de trece millones seiscientos sesenta siete mil ciento setenta y siete DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 13*667.177), dividido en trece millones



    

0 10 5 . 

seiscientas sesenta y siete mil ciento setenta y sieté acciones ordinarias y no» SS cUñs 
«< 

de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00)de valor nominal cada una, pag La ON 

G. La Junta autoriza en forma expresa 

que sean necesarias en el capital y en las acciones. 

H. Se deja constancia de la autorizaé 

IN 

y 

que se hagan las negociaciones y NS decimal 

ión al Gerente General de la Compañía para que Ad, 1 

        

  

  

correspondiente escritura pública de Aumento de Capital Autorizado, Suscrito y Pagado y Reforma 

Parcial del Estatuto Social de la 

perfeccionar lo aquí resuelto. 

Compañía, así como cuanto documento sea necesario para 

Habiéndose tratado y resuelto el Orden del Día para el cual se instaló esta Junta General, la señora Presidenta 

Ad Hoc concede us receso para la elabora ión del Acia. 

Reinstalada la sesión, se da lectura. al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin ninguna 

observación. 

Se levanta la sesión a las 10h30. 

Para constancia de lo expresado, firman la 

la Compañía y el señor Secretario Ad-Hoc 

  

AR 

CONSORCIO CEMENTERO DEL 

S.A., Debidamente representada por 

FYC REPRESENTACIONES CIA. LT] 

Sociedad que, a su vez, está representad 

su Gerente General 
Sra. Marielena Jarrín Naranjo 
ACCIONISTA 

señora Presidenta Ad-Hoc, la representante de las accionistas de 

que certifican, en el lugar y fecha indicados. 

  

. Gabriél Rosero Astudillo 

Secretario —Gerente General 

SUR  YURASA. 

Debidamente representada por 

DA. FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

apor Sociedad que, a su vez, está representada por su 

Gerente General. 

  

Sra. Marielena Jarrín Naranjo 

ACCIONISTA .    



  

4 

L GLORIAFOODS -JORBS.A. Jorge Columbo Rodriguez Rodríguez 
Debidamente representada por o Debidamente representado por 

FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

Sociedad que, a su vez, está representada por Sociedad que, a su vez, está representada por 

su Gerente General : su Gerente General 

Sra. Marielena Jarrín Naranjo Sra. Marielena Jarrín Naranjo 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

_ pacta AURA 
Vito Modesto Rodriguez Rodríguez GLORIA S.A. | 
Debidamente representado por Debidamente representada por 

FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. FYC REPRESENTACIONES CIA, LTDA. 

Sociedad que, a su vez, está representada por Sociedad que, a su vez, está representada 

su Gerente General por su Gerente General 

Sra. Marielena Jarrín Naranjo Sra. Marielena Jarrín Naranjo 

ACCIONISTA : ACCIONISTA 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ATRONALES 

Directora Nacional de Recaudación 

        

   
El I|ESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) ROSERO ASTUDILLO GABRIEL ARNALDO, representante legal de - 
la empresa LECHERA ANDINA SA. LEANSA con RUC Nro. 1790663973001 y 
dirección SANTA CLARA. LEOPOLDO MERCADO. S/N. ZARUMA. RANCHO 
SAN FRANCISC., NO registra obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de |Seguridad Social aclara que, si existieran - 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado|puede ser validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

De acuertko con la facultad 

    

   

    

TS VIGESIMO SEXTO 

Gabri 

SE OTOR... 

Emitido el 22 de marzo de 2017 

Validez del Certificado 30 días     

     

    

   

NOTARIA l ESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
prevista enej 

“laley Notarial, doy fé que 

ÁL PEL CANTON QUITO NX



...gÓ ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de 

la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, 

SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA LECHERA ANDINA S.A. LEANSA.- 
Firmada y sellada en Quito, a veintitrés de marzo del dos mil diecisiete.- 

        

  

   NOTARIO VIGÉSIMO-SES 
_—— s ES 

 



  

NOTARIA DÉCIMA PRIME 

- REFORMA PARCIAL DEL H 

del dos mil diecisiete, ante 

Vigésimo Sexto del cantón Qu 

CONSTITUCIÓN DE LA d 

LEAN SA, celebrada el veirite y 

y cuatro, ante el doctor Rodrig 

del cantón Quito, cuyo protoc 

Quito, a treinta de marzo del do 

  

RA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Tomé nota de la presente escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO Y 

STATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

LECHERA ANDINA S.A. LEANSA, celebrada el veinte y tres de marzo 

tito, al margen de la escritura matriz de la 

COMPAÑÍA LECHERA ANDINA S.A. 

seis de octubre de mil novecientos ochenta 

O Salgado Valdez, Notario Décimo Primero 

blo se encuentra actualmente a mi cargo.- 

s mil diccisiete.- 

Le 
LA SOLÍS, CHÁVEZ 

  

doctor Homero López Obando, Notario 

 



   
   

  

   
   

  

o : ONSODELA _ . 
 SUDICATURA GAS 

Factura: 003-003-000033702 --..,.. Zot71701011000611 

  

   
   

  

        

  

  
NO TAR ANA JULIA soLÍS AVEZ z 

NOTARÍ DÉCIMA PRIMERA: DE Cc ITON: QUITO 

o RAZÓN MARGINAL N* 20171701011000611 

30 
- | MARGIANCION-..- 

[ACTO O CONTRATO: 7. >. DE 
"[26-10-1984:. 

DE PROTOCOLO: Oz 

OTORGANTES 

No: 

ASTUDILLO al 20 Eres a RA Bo rs : A ES A 

  

    
   
   

       
a DN . TESTIMONIO : 

ACTO O CONTRATO: CAPITAL Y DE ESTATUTO 

        

  

PROTOCOLO: 2017-17-01-026-P00503 . 

  

NOTAR ADE á IMA, PRIMERA DEL CANTÓN Quo 
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Y         CIUDAD CONTIGO 

SENERAL ENRÍQUEZ, C.C. RIVER MALL, LOCAL LG3 (SANGOLQUÍ - ECUADOR) 
D7 

o  


